CONVENIO DE COLABORACIÓN

En Rojales, a           de          de 2023

REUNIDOS


De una parte, D. José Antonio González García

De otra parte, D. 


INTERVIENEN

D. José Antonio González García en representación de la empresa BARCELÓ HOME MAKEOVER S.L. con CIF B-03443157 con dirección en Calle Adelfas, 1 de Rojales (Alicante).

D.        , en representación de la mercantil , con CIF B- con dirección en (Alicante).

Ambos se reconocen capacidad suficiente para la firma del presente acuerdo y, conforme a ello 


EXPONEN
STATE

PRIMERO.- BARCELÓ HOME MAKEOVER S.L. se dedica, por su actividad profesional, a la construcción completa, reparación y conservación de todo tipo de edificaciones y de obra civil. 
SEGUNDO.-                      , por su parte, se dedica a la comercialización de bienes inmuebles, incluyendo tanto viviendas ya finalizadas, como otras en ejecución, así como terrenos clasificados como urbanos, urbanizables o no urbanizables. 


En base a lo expuesto, las partes suscribientes

ACUERDAN

PRIMERO: BARCELÓ HOME MAKEOVER S.L. pondrá a disposición de la parte colaboradora los activos inmobiliarios de los que dispone en su cartera inmobiliaria, a efectos de comercialización, para que los comercialice con sus propios medios.

SEGUNDO: Las condiciones referentes a precio, pagos parciales, condiciones de pago, de los inmuebles de referencia BARCELÓ HOME MAKEOVER S.L. trasladará a                        , que se obliga a respetarlas tal cual le fueran transmitidas.

TERCERO: La retribución que BARCELÓ HOME MAKEOVER S.L. a                de acuerdo a las siguientes condiciones:
[bookmark: _GoBack]35.000€ + IVA.

Dicha retribución será realizada en los siguientes plazos y condiciones:

· EL 100 % se abonará una vez que se realice la escritura y sea presentado el correspondiente justificante de la comisión.

CUARTO .- La duración del presente convenio se establece en un periodo de un año a partir de la firma del mismo. Vencido dicho periodo, las partes podrán, de común acuerdo, bien renovarlo en las mismas condiciones, bien acordar la modificación de cualquiera de sus contenidos. Si en el mes previo al vencimiento ninguna de las dos partes firmantes manifestara lo contrario, se entenderá que acuerdan su prolongación por periodos sucesivos de un año, que serán renovados o no conforme a las mismas condiciones ahora pactadas.

QUINTO. Las partes se someten expresamente, para cualquier controversia que surja respecto al cumplimiento del presente contrato, a los tribunales de la ciudad de Alicante.
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